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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS - 

CONSTITUCION: : Escritura número cuatro?”    DE LA COMPAÑIA ANONIMA “. cientos noventa tf 490 ). 

- CORPORACION INTERNACIONAL DE En la ciudad de Quito . 

CULTIVOS CORPCULTIVOS S.A. Distrito Metropolitano, 

Capital de. la República 

EAPITAL SOCIAL 1. del Ecuador ,. ho 

S/.76.000.000 . viernes cuat 

de Abril /de mil novye- 

Di 3 copias cientos hoventa y siete; 

FEXAK DN XxAk - ante mi, doctor Jorge 

Machado Cevallos, "Nota- 

rio Primero de este Can- 

tón» comparecen los señores: Doctora Adriana Gutiérrez 

Cadavid, ' colombiana, a nombre y en representación de 

ALFONSO - ZULUAGA ZULUAGA ¡El PUNTO: AGRICOLA $5.C.C..+ 

BARPEM INTERNATIONAL LTDA., y del señor Hernando Adelio 

Rafael Peltrán Baitán. en su calidad dde Mandataria. 

según consta de los poderes que se agregan como 

habilitantes; El señor Álfredo Zeller Starcevich, 

estadounidense €e inteligente en el idioma castellano, 

por sus propios derechosi; Ys El señor Francisco Correa 

Holguin, ecuatoriano, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estada civil 

casados, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces. a quienes de conocer doy fez bien instruidos 
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por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebraria proceden libre y voluntariamen—- 

te, de ¡acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

es el siguientes. "SEÑOR : NOTARIO: En su protocolo de 

escrituras públicas, sírvase incorporar una de la Cual 

conste- el contrato de constitución de Compañia Anónima, 

que se otorga a1 tenor de las siguientes Cláusulas» 

PRIMERA.— COMPARECIENTES: * Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato las siguientes personas! Uno.—- La: 

Doctora Adriana Gutiérrez Cadavid, en nombre y 

representación de las siguientes personas, según se 

desprende de los poderes que se anexan como habilitantes: 

a. ALFONSO" ZULUAGA ZULUAGA EL PUNTO AGRICOLA S.C.C., de 

nacionalidad colombiana, domiciliada en Santafé de Bogotá, 

D.C., República de Colombia. b. BARPEN INTERNATIONAL. 

LTDA... de nacionalidad colombiana, domiciliada en Santafé 

de Bogotá. D.C., Remública de Colombia. Ca El señor 

Hernando  Ádelio Rafael Beltrán Gaitán, colombiano. de 

estado civil casado, domiciliado en Santafé de Konotá, 

República de Colombia. Cuatro.- El señor Alfredo Zeller 

Starcevich, por sus propios y personales derechos. Cinto.- 

El señor Francisco Correa Holguin, por sus "propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de 
tr 

nacionalidad colombiana, la primera, norteamericano elo: 

segunda Y ecuatoriano el último, mayores de edad, de 

estado civil casados, domíciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para ejercer derechos y contraer obliga- 

ciones. SEGUNDA.- CONSTITUCION: Los comparecientes, libre. 

    

y



  

HNOTÁRIA 
PRIMERA 

E AS 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

voluntariamente. y por asi convenir a sus intéreset 
ñ 

manifiestan. su voluntad de constituir... combo en Hd 0 

constituyen, una Compañia Anónima, la cual se denominará 

CORPORACION INTERMACIONAL DE CULTIVOS" CORPCULTIVOS S.A. 

TERCERA. ESTATUTOS: La Sociedad . CORPORACION 

INTERNACIONAL DE CULTIVOS CORPCULTIVOS S. Ana que se 

constituye se regirá por los siguientes ' Estatutos: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CORPORACION INTERNACIONAL DE 

CULTIVOS CORPCULTIVOS S.A.. CAPITULO PRIMERO. DE  . Su 

DENOMINACION.- OBJETO SOCIAL, DURACION, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. Artículo Primerb.- Denominación: La compañia 

se denominará CORPORACION INTERNACIONAL DE CULTIVOS 

CORPCULTIVOS Sn reno Segundo.- Objeto Sociali La 

compañia tendrá por objeto social la broducción, 

importación, exportación, comerrÍalización, distribución 

ícolas, alimentos para animales, 
    

   

  

y venta dé productos 

agroquimitos., ién podrá dedicarse a una cualquiera de 

las siouientey actividades: a) Fepresentación de empresas 

comerciales e industriales de cualquier indole, sean 

estas nacionales o extranjeras, pudiendo vender, comprar, 

importar, exportar, o comercializar en general todos los 
. | l 

servicios, artículos, productos o materiales relacionados 

con Jas agencias y/o representaciones que obtengan.  b) 

Importación, exportación, comercialización y distribución 

í 

de — toda clase de productos alimenticios, bebidas 

alcohólicas, aquas gaseosas, aquas naturales, productos 

quimicos y farmacéuticos, materia. activa o compuesta para 

la rama veterinaria y/o humanas. profiláctica o curativas 
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Sen todas sus formas y aplicaciones] ya sean en estado. 

natural: élaborados O semielaborados. Podrá dedicarse 

igualmente a 1á importación de maderas, muebles, 

, equipos” y electrodomésticos para- la oficina y el hogar, 

asi como .de computadoras, Sus partes y repuestos, medios 

de conservación de información, cintas magnéticas y 

afines; impresorás, reveladores y suministros en general; 

  

Importación, exportación, comercialización, distribución, o 

»¿ompra, * Venta, consignación, trueque y arrendamiento de 

todo tipo: de automotores, vehículos livianos y pesados, 

- z 

motocicletas, motores, aeronaves, helicópteros, barcos... 

lanchas 'á motor» y maquinarias agropecuarias,. textiles a 

artesanales *'e industriales, así Como sus equipos, o 

accesorios; instrumentos y partes; asi  comb.. su Ñ 

ensamblaje, mantenimiento y reparación mecánica, Y 

eléctrica, cY La compra, venta, enajenación, 

arrendámiento, administración y representación sin 

  

límites de bienes propios o de terceros, ya sean de 

peérstnas naturales o jurídicas, incluyendo toda clase de 

biénes; muebles e inmuebles, urbanos o rurales, O 

cualquier o: tro acto de comercio lícito. 0d): Para el , 

cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá intervenir 

como socio en lá formación de toda clase de sociedades -0 

compañias, áportar' capital a las mismas o adquirir, tener 

Y poseer acciones, obligaciones O participaciones en 

otras compañías. En general, la Compañia podrá realizar 

““koda clase de actos, contratos y operaciones permitidos 

por las leyes ecuatorianas, - que sean acordes con su 

APO o E
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objeto . v necesarios y convenientes para su cumplimienk 

Artitulo Tercero + Naciohalidad y Domicilio: La Enmpdári ass 
EN e” 

xr 

es de nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilisión la 

ciudad de Quito. lugar en que se "encuentra «sú sede 

administrativa. Podrá establecer agencias o sucursales en 

el Ecuador .o fuera de él, previa resolución de la Junta 

9 - General de Accionistas; adoptada con sujeción a la Ley y 

| estos Estatutos, Articulo Cuarto» Duración: El plazo dé- 

» duración de la Compañía es de cincuenta años, contados 

a partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. Vencido este plazo, 

> la Compañia se extinguirá de pieno derecho, .a menos que 

los accionistas en forma expresa y antes de sú expiración. 

..  decidiesen prorrogarlos de conformidad con lo previsto por 

las normas legaies del caso: y estos estatutos. Articulo 

Quinto.— Disolución Anticipada y Liquidación: La Junta 

% . Genéral de Accionistas podrá acordar. en la forma prevista 

por da ley, la disoliición de la compañía antes de que 

fenezca el plazo de duración establecido en estos . 

estatutos. Para la? liquidación de la compañía por 

2 disolución ' voluntaria (O  forzosá, asi - como para la 

designación de liquidádores, se procederá de acuerdo con 

la ley. CAPITULO SEGUNDD. DE SU CAPITAL SOCIAL. Articulo 

Sexto:.— Capital Social: El capital sotial de la compañia 

es -de SETENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES * (5S/.76,000.000) 4 

dividido en setenta y seis-mil (76:000) acciones con un 

valor nominal -.de un mil sucres - (S/.1.000) tada unas - 

Artículo Séptimo.— Remisión Legal: En todo lo relativo:a 
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áumentos 6 disminución de capital. preferencia para la 

sisétripción de acciones, -capitalización y demás asuntos 

qué tengan relación con el capital social, se estará a lo 

dispuesto -por- la ley. CAPITULO TERCERO. DE SUS ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: * Articulo — Octavo.- Naturaleza * de las 

Acciones: Las acéiones serán nominativas. ordinarias e . 

indivisiblesí Artículo Noveno:- Expedición de  Titulosi 

Las (acciones constarán de títulos numerados Que serán 

autenticados con la firma del Presidente o del Gerénte 

General: Un título de acción podrá comprender “tantas 

acciones cuantas posea el propietario —. parte de éstas, 

a su elección. Articulo Décimo.- Acciones: En cuanto a 

la pérdida, “destrucción o deterioro de titulos. cesión; 

prenda y “demás' asuntos relativos a las acciones, .se 

estará alo dispuesto por la ley. al igual que en lo 

relacionado com - los derechos, obligaciones Y 

responsabilidad de los accionistas. CAPITULO CUARTO. DE 

LA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Artículo ' Décimo 

Primero.—- ' Organo Supremo y Atribuciones: La Junta 

General €s €el órgano supremo a cuyo cargo está el 

cobierno de' la Compañia y tendrá todos los deberes, 

atribuciones y responsabilidades que señala la ley3 sus 

resoluciones válidamente adoptadas, Obligan aún ca dos 

auséntes o disidentes, salvo el derecho de oposición en 

los términos de la Ley de Compañías. Son atribuciónes de 

la Junta General, además de las establecidas en el 

Articulo Noveno de los Estatutos, las iouientes: 

Nombrar v remover al Gerente ceneras /Ax Preston z 
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Compañia. bi. Nombrar y remover al Comisario Princi 

al Suplente de la Compañía. así combo a sú Secretarii o e 

  

-Establecer cla politica general de la Compañía. “We 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales. e: Resolver la emisión de partes, beneficiarias. 

y dé obligaciones. f. Resolver sobre la constitución de 

reservas especiales o facultativas. la amortización de : 

actiones Ye en general, acordar todas las modificaciones 

al contrato social y olas reformas de Estatutos. gs: 

Resolver. la fusión, escisión. transformación; disolución 

y liquidación de la Compañía de acuerdo con la ley y los 

presentes Estatutos. h. Autorizar el otorgamiento de 

poderes generales y factores mercantiles. i. Autorizar al. 

Representante Legal para cualquier decisión; - acto o 

contrato que implique cambio de la política de la 

Compañia, dentro de su objeto social. j. Autorizar al 

Representante Legal para otorgar fianzas O garantías... en. 

representación de la Compañiat 0 para —suscribir-. con 

terceras personas en obligaciones adquiridas por éstas. 

El Representante Legal no requerirá autorización de lá 

Junta General de Accidnistás para otoruar las: garantias 

qué fuesen necesariad pará asegurar el -intérés fiscal en. 

juicios en que la Compañia sea parte. k. Autorizar al. 

Representante Leoal para firmar contrátos b contratar 

préstamos cuyo valor exceda del limite que será. fijado 

periódicamente por la Junta General de Accionistas. asi 

como para adquirir, enajenar, gravar o limitar el dominio 

sobre los -bienes inmuébles de lá Compañías .sin perjuicio 

ps
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de lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo de la Ley: 

de Compañías. l. Aprobar el presupuesto v el plan de 

actividades de la Compañía con base en los proyectos que. 

deberáñ' ser presentados por el Gerente beneral. ms. 

Aprobar el Plan estratégico de la Compañia. n. Disponer 

el establecimiento y supresión de sucursales, “agencias o 

servicios Y fijar su capital. O. Interpretar los 

Estatutos Sociales de modo obligatorio. p. Cumplir con 

.los demás deberes. y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la ley, los presentes Estatutos . 

o los reglamentos y resoluciones de la Junta General O. 

aquellos - que. no estén atribuidos a la Junta General u 

otro órgano de la Compañía. Artículo Décimo  Segundo.-— 

Juntas Ordiñárias: Las Juntas Generales Ordinarias, se 

reunirán. púr lo menos una vez al año, en el domicilio 

principal: de la Compañia. dentro de los tres meses 

posteriores 'a la finalización del ejercicio económico, 

para "considerar los siguientes asuntos: 2. Conocer las. 

cuentás, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, 

y los' informes respecto del ejercicio económico anterior, 

así como el presuvbuesto para el año corriente, que le 

presenten “el Gerente General y los Comisarios acerca de 

los negocios sociales, y dictar su resolución. No podrán 

aprobarse ni el balance ni las cuentas sino hubiesen sido 

precedidos «por informe de los Comisarios. b. Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sóciales. Cc: 

Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del “día. de acuerdo coh la convocatoria. y resolver al 

AE      
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respecto. Artículo Décimo Tercero.- -% 

Extraordinarias: Las Juntas Generales Extraordinatk 

  

reunirán en cualquier época del año, en. el 

principal de la Compañía. En las Juntas Extraordinarias 

no podrá tratarse sino de los asuntos para los cuales 

fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el 

Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compañias y en 

el - Artículo Décimo Ouinto de los presentes Estatutos. 

Articulo Décimo Cuarto.- Presidencia y Secretaria: La 

Junta' General será presidida por el Presidente, . y en su 

faltas por quien la Junta designase. Actuará como 

Secretario, el Gerente General, y en su falta, la persona 

que la Junta General designe. Artículo Décimo. Quinto.- 

Mayorias Las decisiones de las Juntas Generales serán 

tomadas por una mayoria de votos qué represente cincuenta 

y bno por ciento. (51%) del capital pagado con derecho a 

voto ¿concurrente a la Junta, salvo las “excepciones. 
1 

previstas en la ley y los Estatutos sobre. una mayoria 

calificada superior: Los votos en blanco yo. las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. * Artículo 
" l 

Décimo Sexto.- Convocatoria: Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas .por el 

Fresidente y/0 Gerente General. En caso de urgencia 

podrán ser convocadas por el Comisario. .El o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento (235%) del capital social, podrán pedir 

por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente y/o 

Gerente General de la Compañía la convocatoria a una
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A a , 
Junta”. General de Accionistas para tratar de los asuntos 

que indiquén en. su petición. Si este pedido fuese 

recházado o no se hiciese la convocatoria dentro del 

piázo' de quince: días contados desdé el retibo de la 

“pétictión. “se "estará a llo dispuesto en el Artículo 

Dosciéntos Veinte y Seis de la Ley de Compañías. La Junta 

Generál "sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 

por : los Administradores, - mediante - comunicaciones 

-Sécritas o via facsimil (fax) . dirigidas . a las 

direcciones y números telefónicos registrados por los 

accionistas de la compañia. Sin perjuicio de lo anterior, 

quíen " cConvota, deberá verificar que los actipnistas 

hayan recibido personalmente la convocatoria a la : Junta 

General. La convocatoria deberá señalar el lugar, fecha, 

dia, hora y objeto de la reunión. Los Comisarios serán 

especiál e individualmente convocados a. las Juntas 

Genérales, “por nota escrita,: además de la mención 

correspondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa 

qiie contenga la convocatoria a los accionistas. Artículo 

Décimo Séptimo.- Quérum de . Instalación: a.. La Junta 

General "no podrá considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria, sino está representado por los 

concurrentes a ella, el cincuenta y uno por ciento (51%) 

del capital pagado, con derecho a voto. Si la Junta 

General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

falta de quórum, "se. procederá. a una ¿segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días 
» 

de la fecha fijada para la primera reunión. b. Las Juntas 
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Genérales se reunirán en segunda convocatoria, con 
y . El 

- húmero de accionistas presentes y se expresará asi y 

>. 0 A 
: Convocatoria que se haga: En la segunda tonvocatorió no 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

¿Es «Pará que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento del capital, : la 

disminución del capital, la transformación; fusión, 

escisión O la disolutión de la Compañia, y en general. 

- cualquier modificación de los Estatutos, se requerirá el 

voto favorable del cincuenta y uno por ciento. (51 X) del. 

capital pagado con derecho a voto concurrente á la Juhta: 

d. Para la verificación del quórum no se esperará más de 

una hora desde la prevista en la convocatoria. Artículo. 

Décimo Octavo.- Juntas Universales! No obstante lo. 

establecido en los articulos anteriores, la dunta General 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituidas . 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que 

esté presente la totalidad del capital pagado y los 

asistentes (acepten por unanimidad la celebración de la: 

Junta. Sin embargo, ¿cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales . 

no se considere suficientemente informado. En el taso 

previsto en este Articulo, todos los accionistas, 0 

quienes los representen deberán suscribir el acts, bajo: 

sanción de nulidad. Artículo Décimo Novenó.- ' Actas: : Las 

actas de las «Juntas Generales se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina, : que deberán ser foliadas con -: 

   Gén , PMA rs ús



Vas ' individualmente ¿hor cada uno de ellos » / SECCION PRIMERA . 
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numeración continua y sucesiva, firmadas por el Presidente 

y Secretario, * y rubricadas sus páginas una por una por el 

Secretario. CAPITULO QUINTO. DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA- COMPAÑIA. Articulo" Vigésimo.- 
, 

2 

dministración y : Representación: La Compañia — será 

administrada por ente General y por un Presidente: 
sa 

Corresponde “al /Berente General y/o Presidente de la 

Compañias * As . representación legal, Judicial o 

  

extrajudicial . de la misma, la ca 4 ejercida 

  y 

Pe oa PRESIDENTE. Artículo Vigésimo Primero: Atribuciones: 

A 

El "Presidente' será elegido por la Junta General _de 

Accionistas de la compañía y tendrá los siquientes deberes 

y atribuciones: a. Representar a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente. y administrar la misma sujetándose a 

los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los 

presentes Estatutos. b. Convocar y presidir la Junta 

General y suscribir las actas correspondientes. Cc. Cuidar 

del : cumplimiento de las presentes estipulaciones y de las 

leyes de la República én la:marcha de la Sociedad. : d. 

Firmar con ell Gerente General los titulos y los 

certifitados provisionales de' acciones. €e. Sustituir al 

Gerente Generali, en caso de ausencia O incapacidad 

temporal O definitiva de éste; en este último caso hasta 

que la Junta General designe nuevo Gerente General.  f. 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que le correspondan según la -ley, las 

presentes estipulaciones o reglamentos y resoluciones de 

A 

de
r 

   



  

-DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA ' 
PRIMERA 

la Junta General. .g. Presentar anuúalménte a cla 

  

General el. Informe General Económico de actividades. ANN o 

Someter a resolución de la Junta General, los asuntos Se 

su competencia, y vigilar que se cumplan tales 

resolucioñes, - SEECION SEGUNDA. DEL. GERENTE | GENERAL. 

Articulo Vigésimo Segundo.- . Atribuciones: - El Gerente 

9 General será nombrado por la Junta General de Accionistas 

de la Compañia v tendrá los siguientes: deberes y 

7 ' atribuciones: a. Representar a. la Compañía, legal, 

judicial y extrajudicialmente, y administrar la Compañía 

+ nx 

sujetándose a los requisitos y limitaciones - que le 

. 
Y 

imponen la ley y los presentes Estatutos. b. Dirigir: .o: 

intervenir en todos los negocios y operaciones de: la 

Compañia, nombrar y remover a los empleados de: la 

Compañia,. asi Como fijar sus remuneraciones dentro del 

límite presupuestario. Cc. Abrir cuentas corrientes 

4 : '— bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio: y 

otros valores negociables, * cheques u órdenes: de pago: a: 

nombre y par cuenta de la Compañia. d. Firmar contratos ou. : 

contratar Préstamos | y obligaciones debiendo. obtener- 

+ o autorización de la Junta General, cuando tal autorización” 

sea necesaria de conformidad con el Artículo. Octavos 

iitéral K de estos Estatutos, sin perjuicio de: lo 

dispuesto en el Artículo Décimo Segundo de la Ley de 

Compañias. e. Comprar, vender e hipotecar inmuebles, y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a 

esta clase dé bienes que implique transferenciá de 

dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización de la 

*



Juñta Beneral de Accionistas. f. Invertir, a nombre de 

la Compañía, en acciones, participaciones p derechos de 

otras compañías, previa autorización de la Junta General. 

q. Conferir poderes especiales y.generales, observando lo 

dispuesto en estos Estatutos. h. Tener bajo su 

responsabilidad ' todos los bienes de la Sociedad y 

supervisar la contabilidad y archivos de la Compañia, así 

" cOmO emitir instructivos de administración. i. Llevar los 

«libros de actas de Juntas Generales, de Acciones --y 

Becionistas y el Libro Talonario de Acciones: j. Firmar 

los titulos y certificados provisionales de acciones.  k. 

Elaborar él presupuesto anual. y el plan general de 

actividades de la Compañía, y someterlos a la aprobación - 

de la Junta General. 1. Cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. mi En general, tendrá todas 

las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la Compañía, y todas las atribuciones y 

deberes determinados en la ley para los administradores y 

que | estos ' Estatutos no hayan otorgado “a. otro 

administrador u organismo. Articulo Vigésimo Tercero.- 

Responsabilidad: El Presidente y el Gerente General 

están sujetos a la supervisión de lá Junta General.. Si 

realizasen un acto o celebrasen un. contrato sin las 

autorizaciones previstas en estos Estatutos o sin estar 

facultados para ello, tal acto o contrato obligará a la 

Compañia frente a terceros, de conformidad con el 

Artículo Décimo Segundo de la Ley de Compañias; pero el 

Representante Legal será personalmente responsable. para 

TE ss 

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

; e 
contrato causase. SECCION TERCERA. DISPOSICIONES COM 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

con la Compañia por los perjuicios que tal Ett A 

Ut 

> e. 

- Artículo Vigésimo Cuarto.- Períodos: El Presidente y el 

Gerente General de la Compañía bodrán ser 0 no 

accionistas y serán elegidos por períodos de : dos AÑOS. 

Todos ellos- deberán permanecer en sus cargús hasta -.ser 

debidamente reemplazados. ' Cualquiera de «los 

administradores puede ser removido de: su. targo: en. 

cualquier momento por la Junta General de Accionistas .: de 

la" compañía. Al término del período podrán — ser. 

reelegidos por otro nuevo período y así indefinidamente: 

La Junta General de Accionistas . podrá confiar Uno o más — 

cargos a la misma persona, siempre que estos cargos sean 

compatibles. Articulo Vigésimo Quinto. Subrogaciones: 

En * cáso de ausencia O impedimento del : Presidente, * lo 

reemplazará con todos sus: deberes y atribuciones el 

Gerente - Beneral. En caso de ausencia O impedimento del 

Gerente General, lo reemplazará el Presidente, 0 quien 

haga sus vetes, con todos sus derechos y atribuciones: 

CAPITULO SEXTO. DE SUS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN. Articulo 

Vigésimo Sexto.- Comisarios: La Junta General “de. 

i 

Accionistas" nombrará un comisario principal y otro 

suplente y fijará sus remuneraciones, los cuales durarán 

un (“año eñel ejercicio de sus funciones, pudiendo. ser 

reelegidos ' indefinidamente. Fara ser Comisario no se: 

requerirá ser accionista de la compañía. Los "comisarios ' 

tendrán los derechos; Obligaciones y responsabilidades . 

determinados por la ley y los presentes estatutos. 
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CAPITULO SEPTIMO. DE SU EJERCICIO ECONOMICO.- BALANCES .- 

: RESERVAS “Y RENEFICIOS. Artículo Vigésimo Séptimo.- 

Ejercicio -: Económicos El ejercicio económico de la 

compañia se iniciará el primero de enero y terminará el 

treinta y .uno de diciembre: de cada año... Artículo 

Vigésimo Octavo .- Balances: No podrá. ser aprobado ningún 

balance sáín previo informe del Comisario, a disposición E 

de quien se pondrán dichos balances, el.informe de. los 8 

sdministradores y las | cuentas y documentos 

correspondientes, por lo 'menos treinta días antes de la 

fecha en que se reunirá la Junta General que 1os 

aprobará. El balance general, estado de resultados y sus En 

anexos, los informes de los administradores y del, o 

Comisarios, estarán a disposición de los accionistas por . 

lo menos con quinte días de anticipación a la fecha de la 

reunión de la Junta General que deberá conocerlos. 

Articulo Vigésimo _Noveno.- Fondo de Reserva Legal:. La 

  

propuesta de distribución de utilidades - contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje hno menor 

del diez : por ciento de ellas; para la formación del 

fondo de reserva legal, hasta que-éste alcance por lo 

menos. al “cincuenta por ciento del capital social. 

Artítulo Trigésimo.- Reservas Facultativas y Especiales y 

Distribución - de Utilidades: Una vez hechas - las 

deducciones a las que se refiere el Artículo precedente 

de estos estatutos, la Junta General de Accionistas podra 

decidir la formación de reservas  facultativas o 

especiales, pudiendo destinar para el efecto una parte o;
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARÍA 
PRIMERA 

todas las utilidades líquidas distribuiblegs' Pi 

- formación de estas reservas será. necesarios 

consentimiento unánime de todos - los acciona 

  

: presentes en caso contrario, del salda distribuible dé 

los beneficios liquidos anuales, por lo .henos “bl 

cincuenta ¿por ciento será distribuido entre - 1os 

8 accionistas, en proporción al capital paoado que cada uno 

| de ellos tenga en lá compañia. CAPITULO SEPTIMO. 

»” DISPOSICIONES VARIAS. Artículo Trigésimo | Primero:— 

Acceso a Libros y Cuentas: La inspección y conocimiento 

de los libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, 

» 

. 
e 

os 

cartera, documentos y escritos en general solo podrá - 

permitirse a las entidades y autoridades que tengan: la -: 

facultad para ello en virtud de lo dispuesto por la ley o 

contratos vigentes, asi como a aquellos empleados de la 

compañia cuyas labores lo requieran y a sus * auditores, 

% . sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca 

la ley. ' Articulo Trigésimo Segundo.- Normas Suplétorias:-: 

Para' todo aquella en que no haya disposición estatutaria; 

se aplicarán las normas contenidas por -1á- Ley de 

» -— Compañias | vigente y - demás leyes y reglamentos 

pertinentes, las mismas que se entienden incorporadas a: 

estos estatutos. CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: * 

SOCIAL: El Capital Sociál es suscrito por +* los 

accibnistas | fundadores, y pagada de conformidad con el -: 

siguiente detalle: — == — — — + toco. 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL 'PABADO 

BARPEN INTERNATIONAL LTDA. 20.267.000 : 5:066,750. 

E A a ha A o aro . o « 
5 A . “e
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ALFONSO ZULLJAGA ZULUAGA 

EL PUNTO AGRICOLA S.C.C. 20.267.000 . 5.066:750 

HERNANDO A. BELTRAN G. -- 20.266.000 - 5.066.500 

ALFREDO ZELLER 5. 7:4600.000 * 1.900.000 

. FRANCISCO CORREA H. 7.600.000 1.700,000 

TOTAL 76.000.000 17.000.000 
Las : aportaciones de los accionistas son todas en numerario 

según aparece del certificado de depósito en la cuenta de 

integración de capital que se agrega como documento habili- 

tantes BQUINTA.— INVERSION: — La inversión de los accionistas 

es nacional: en cuanto se Sfiere al aporte del señor” Fran— 

cisco. Correá - Holguin Alfredo Zeller diarcor, según 

consta del do umento que se agrega como habilitante, y, 

bramera cuanto se refiere a los aportes de Bar pen 

Intérnationál Ltda., Alfonso Zuluaga Zuluaga el Punto 

Agricola S:C.Cu., y Hernando Adelio Rafael Beltrán. SEXTA.-— 

AUTORIZACION: Los accionistas 'autorizamos a la doctora 

Adriana Gutiérrez Cadavid para que realice todas las ges- 

tiones y actos necesarios para obtener la legal consti-- 

tución de esta compañía y su correspondiente inscripción en 

el Registro Mercantil y obtención del Reoistro Unico de 

Contribuyentes. Iquálmente para "que convoque la primera 

Jdunta General de Accionistas. Usted, señor Notario se 

servirá aoregar las demás cláusulas de rigor pará la * plena 

validez y eficacia de la presente escritura”, (Hasta 

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública 

ton -: todo el valor legal, junto con los documentos 

. hábilitántes que se agregan, y que los comparecientes la 

.l
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NOTARIA 
PRIMERA 

aceptan en todas sus partes. 

  

la Doctora: Adriana Gutiérrez Cadavid, afiliada al MASA 

de Abogados «de Quito, bajo el número cuatro Mimi 

cuatrocientos cuarenta y tres). Para la celebración. de 

esta escritura se observaron los preceptos legales' del 

casos y leida que les fue a los comparecientes por mí, el . 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy te. 

OO ía 4BAGO- A 

      O Correa _— 1210760788 - 6 
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Conste en el presente documento que la Compañía ALFONSO ZULUAGA ZULUAGA EL y 

. PUNTO AGRICOLA 5.C.S, de nacionalidad Colombiana, domiciliada en la República 
de Colombia, representada por ALFONSO ZULUAGA ZULUÁGA, por este medio 
otorga Poder especial a favor de la Doctora Adriana. Gutiérrez-Cadavid, autorizándola 

  

para que, en su nombre y representación ejecute los siguientes áctob y contrató: AA a RA 

1. Compirezca en la escritura pública de constitución de una bompañía e en al República ; ye: 
del Ecuador. e cual la MANDANTE es accionista. ' ... 

» . : ; « a al 

2. Suscriba el respectivo capital, pague el mismo y participe en la primera Junta de 
E - Accionistas, -de la sociedad representando los. intereses de la compañía a constituirso. 
iS pe yo: dir, 

ts 

ra, ¿¿Goticits; “de as autoridades competentes el registro de la iiverrión extranjera que 
abi «slo Jrñoro: gu participación como Accionista de la Compañía a constituirse. . a 
, an ny 3 .o- . 

e pin e 
¡504 . FEm aora Suscribit todo y cualquier documento que según la legislación e? 
3 Ecuatóriatia' $e requiera para perfeccionar en derecho su participación tomo o 

13 acciotiltitas d8.la compafifa 4 constituirse. 
o. 

El presénte “Poder tendrá la vigencia necesaria para, le cumplimiento de Mandato co 
encomendado.. . a 

A A res 2 o «e 

. 
. Po fuga? m4 LS A 

Fimg Mandanto en la Ciudad de Santafé do Boga O, , República de Colombia, poros ee 7d 
18 de ¡Ppbretó de . - 
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Conste del' presente documento que la: tompáñla” 
INTERNATIONAL -LTDA. de nacionalidad colombiana, domiciliada 

, en Santafé de Bogotá, República de Colombia, representada por 
o 0 ALVARO PEÑA GALVIS en su calidad de Gerente General, por este 
+ medio otorga Poder Especial en favor de Tái Doctóra Ádriana 

Gutierrez Cadavid, autorizandola para qué, en «su nombre , y 
representación ejecute los siguientes actos y contrátos». os A 

s 2 Y,  Comparezca en la escritura pública de constitución de una, 
Pes, *- compañía en la República del Ecuádor, de lá cual las ¿MANDANTE 

a "es accionista, atodos, 

e MIL o 

La 2. “Suscriba el respectivo capital, pague el mismo y participe” ! 
cy '5Y en la primera Junta de Accionistas de la sociedad representando” : 
>, poo los. Ántereses de la compañía a constituirse. 

3. Solicite de las autoridades competentes, el registro de la 
inversión extranjera que genere su participación ' como accionista 
de la compañía a constituirse. 

a e A En general suscribir todo y cualquier documento. que según 
Y ¿> . Ta legislación ecuatoriáná se requiera para perfeccionar én 

” derecho su participación domo accionistas de la compañíá a 
constituirse, . . 

sar mo. 
tom “ , t 

Ú 
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El "presenté" "Poder: tendrá la. vigéncia necésaria para él 
cumplimiento del Mandato ericonieñidado. 

, > k 
co 0%. HF4fma el Mandante en la cludad de Santafé de Bógótá; D.C., . 

» República dé Colombia, ell:10 de Febrero de 1.997.. l Ji 
0 US 

' "e » 

» 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
. Consulado Generál en Bogotá 

% , 

Presentada para autenticar la firma que ánte- 
cede, el suscrito Ministro encargado de lás 
furiciones Consulates del Ecuador. Certifica 

qué di aytéhtica, siendo lá que usa el Señor 

aaa Tal o 
, AIAIGAES 

en todas sus fctuaciones. 

Autenticación N 3 Ze EZ 

Arancel 22 3-2 Noti 0 

Fecha 

El suscrito no asume responsabilidad alguna 

por el contenido dé este 7 
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Miguel arbo AS o 
Ministro Encargado 

de las Funciones Consulares 
o del Ecuador 
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Conste del presente documento que el señó? alitmarnó ADELÍO' RAFAEL ' .' 
BELTRAN GAITAN de nacionalidad Colombiano,” domiciliado en- Santá ; 
Fe de Bogotá D.C., República de Colombia, de estádo civil 'cásado: . == 
“Poder Especial en favor de la Doctora Adriana Gutiérrez Cadavid, -8 
aútorizándola bata que, en su nombre y representációf: $jécuts los 
biguientes, actos y contratos: - ] es 

z. Compábézca en la escritura pública de constitución de na 
E cómcaMia. én la República del Ecuador, de la cual la MANDANTE 
2 : e6. accionista. A : a 

, ,. Fara 

Y 2: Buccriba: el respectivo copitsl 'bágue él vil emb y párticipe en 
1 14 primerá Junta de Accionistas de la sociedad representando los >, 

S y intereses: ¡dé la compañía a constituirse. 1% ata Mn Az 

a 3. Solícite' de las autoridades competentes el regiótro 'de la os 
. inversión extranjera que genere su participación como docionigta . 
de la compañia a constituireez +=. tao: im 95, e e 

AS 

4. En genetal suscribir todo y cualquiér adolmeñto que esa” ía 
.legísleción ecuatoriana se requiérá Para: perfecciónhr dñ derecho 

súu- participación como accionistas de la compatita | 1 constitulrao. 

  

El * presente” Poder tendrá la vigencia' “nccsdariá" BÁrá el 
: cumplimiento: del Mandato encomendado. 
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HERNANDO ADELIO RÁFAEL BELTRAN GALTAN. 
C.C. 19.190.747 BOGOTA
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
.*. Consulado General en Bogotá 

. Sap aid 

318) AA, 

Presentada fará autenticar la firma que ante- 
tedé, él ¿úscrito Ministro encargado de las 
funciones Consulares del Ecuador. Certifica 
que E siendo la que usa el Señor 

o Lara Pen 
2oga es EF TS 

en todas sus «Ctúa: ciofes. 

Autenticación N* IZA 

Aran z2 aC ValontápG0= 

Fecha 

El suscrito no asume responsabilidad alguná   por el contenido de este documento.   
  

Miguel Carbo Benites 
Ministro Encargado 

delas Funciones Consulares 
AAN dele AR del Ecuador Y £: (as ES . TA Do 
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as o PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION 

Eb Mi lis Hkento DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTFGRACION - 

  

  

si 3 . de MA 

- ALFRFDO LORENZO ZELLER OS 

  

vo CUANTIA INDETERMINADA 6 

' “REPUBLICA DEL ECUADOR. MINISTERIO DE INDUSTRIAS; CO 

a . , e . A , . 
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MERCID E (INTEGRACION +. _ RESOLUCION NUMERO CUATRO _ 
  

_CEENTOS NOVENTA Y OCHO +. EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
  

  

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS» COMERCIO E INTEGRACION, 

En_uso de las facultades que le confieren los decretos 

  

supremos nímeros setecientos ochenta y nueve, de one: 

- ochocientos setenta y cinco, de veínte y siete de Sep - 

: da Septsenre de xi someciantos setenta jctnco jadl 

  

El decreto Supremo número, novecientos setenta y-cuatro; 

tiembre de mil novecientos setenta y siete; yo. VISTOS: _ 

  

de treinta de Junio de. mil+novecientos setenta y uno; 

reformado mediante Decreto Supremo número novecientos  - 
  

A y de: diez de Noviembre de mil. novecientos setenta y .- 
  

  
1 

4, 

Hueves . efectuada pole el señoz ALFRFDO LORENZO ZELLER, Ce 
; TZ 7 — 

nacionalidad estadounidense la solicitud y la documénte= 

LL 4 de Feínte y uno de Agosto de de mil novecientos setenta ST   ción correspondiente que- reposa enclos archivos de ez- 

t nibterio, RESUELVE + - AUTORIZAR al señor ÁL - - 

: 

. 
A» 

  
sele, la decluración número-stis cientos ochenta y ocho 

a
 

m
m
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ELLER de naglonalidad antadouni dense j



Na e 

r sesidenté bh_o1rouados_dh formo legal, Badli! 10.025 

Jengstrado - fehacientemente, poseedor de la, * “visa Ih - . 
rn 
í - : 

_nigranté Categoria diez — IV ¿ otorgaca el: trece de - 
7 

| Abril de 1 mil__novecientos sete senta _y siete, por el Mi-   

| misterio de Relaciones Exteriores con“Registro__níme_= 

  

ro cinco — quinientos setenta y tres - siete mil nove - 
y 

2 * 

  

-cientos sesenta y ocho, para qfie inmíerta con el car£ - 

  

ter de inversionista nacional y en nda a constitucion ¿au _ 0 

mentos de capital, compra de accionez ; participaciones 
  

jo L - y derechos de compañias constituidas o por constituirse 
  

en el Ecuador.” El señor ALFREDO ZORENZO ZELLER ,que 

* tendrá la calidad de inversionista nácional; conforme -— : 4 
  

in 

14 

ie 

17 

22 

23 | 

24 

ad régimen comun de Tratamiento a? a_lo6 Capitales Extioh_ 

  

jeros y.sus Reformas, harí. uso. de la presente ' autoriza- 

: ción. las veces que fuera necesario para lo.cual, :en cada 
  

-Scasión presentara copia protocolizada de esta resclucion 
  

| conferida par el Notario público .- Disponer que la pre 

ii sente resolucion sea protocolizada _eh_vna di e las Nota 
| z “ 

  | pias-públicad-del- paíse. COMUNIQUES E: > Da- 

  

do en Quito, aonce de Septiembre' le mil novecientos 

setenta y nueve s= CERTIFICA ¿- fr) Milton Cevallos 

| Rodríguez .= _ Subsecretario de € conersho. e Integratión .- 

  

7.) Econ... Wilson Flores Jácome + - Director Nacignal 

háministrativo Financiero »- RAZON í. Por órden 
  

  

_éel Subsecretario de Comercio del Ninibterio de Tn -     
  

dustriás, Comercio e Integracion y én una, Soja Gtily' pro= 

E 
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NOTARIA SEPTIMA 3 
Quito 

_Dr. Jorge W. Lara 4 

10 de Agosto 817 5 
y Riofrío 

Telfs, 521-671 237:547 

  

11 

* . 13 

: 44 

“o. 46 

    

28 | 

+2- E May": 

tocolizó en mi Registro de Escríturas Públicas del presente- 8 3 

año, la Resolución qua antecede.- Quito, a primero dá Octubre 

  

de mil novecientos estenta y nuevs.- El Notario; f) 
  

Jorge W. Lara Y.- ( Hay un sello ).- 

  

    
  

  

COPIA CERTIFICADA de la Réeóolu- 
  

Es fiel yNOVENA 

ción anterier que sá halla protocolizada én mi Registro de es- 
a 

crituras públicas con fecha 12 de Octubre de 1.979; folió N2 
  

29558; la confisre signeda y firmade en Quito, a veintiséis 
  

  
12 . de Junis de mil novecientos echente y nueve .- 
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s/5'066.750,00 
5'066.750,00 
5'066. 560,00 
1'900.000,00 

FRANCISCO CORREA 1'900.000,00 

DOTE Lu quan e dos an cuna de iogración de pro QRO , 00 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

CORPORACION INTERNACIONAL DE CULTIVOS : CÓRPCUL>= 

TIVOS S.A. 
E copósitoreslizado generará un interés calculado a la tasa del-21_% anual, a partir de 

los treinta y un gas contados desde esta fecha. 
a 

De producirse el retiro del depósko antes vel plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A,, no reconocerá valor alguna en concepto de intereses. 

El valor correspondiente 1 este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición oe los adminiswadores de la nueva Compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán Presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañias, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que nó llegare a hacerse la constitución de la compañía y desislleren de ase 

propósito, las personas que han recibido este Certificado, para que se Jos pueda devolver : 77 EN 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este ceriilicado y la . o : . , 2 NE + 

«autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compeñías. 
s . 

.   
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. NOTARIA 
PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS , 

| o >-MAY ul “a 

-torgó ante: mí; y, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA - 
. | o 

A . 

COPIA 7 sellada y firmada en _uito, a cuatro de bril de - 
, . / . Lo. a 

mil novecientos noventa y siete. 

    
RAZON>;¡ Mediante Resolución MO? Y MN (-1-1041, dictada 

por la Intendencia de Compañías de Quito, el 5 de 

Mayo de 1.997; se aprueba la constitución de la 

CONPARÍA ANONIMA CORPORACION INTERNACIONAL DE CULTIVOS 

CORPCULTIVOS S.A. Dando cuaplimiento a lo dispuesto en 

dicha resolución en su artículo segundo, tomé nota de..* 

este particular, al margen de la respectiva escritura - 

matriz, otorgada en esta Notaría, el 4 de abril de 

1.PYF. 

Quita, 6 de Mayo de 1.977. 

 



REGISTRO MERCANTIL " ve 
DEL CANTON QUITO . uN na 

ta fecha queda ¿inscrito el presente documento y la Resolución 

húmero MIL CUARENTA Y UNO, DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO, DE 5 DE MAYO DE 1997, bajo el número 1040 del Registro 
Mercantil, tomo 128..-  —Queda archivada la segunda copia 
Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía " CORPORACION INTERNACIONAL DE CULTIVOS  CORPCULTIVOS 
S.A.".- DOtorgada el 4 de abril de 1997, ante el Notario 
Primero del Cantón Quito DR. JORGE MACHADO CEVALLOS..- Se da 
así cumplimiento a lo establecido en el Art. SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad con lo ordenado en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotá en el Repertorio 
bajo el número 10327.- Quito, a siete de mayo de mil 
novecientos noventa y siete.- El REGISTRADOR .-    

  
 


